
Cerro Colorado, 30 de mayo de12022.

vtsTos:
El informe N' 038-2022-MDCC/SGP de fecha 30 de mayo del 2022 em¡t¡do por la Sub Gerente de Presupueslo sobre

incorporación parcial de saldos de balance y la Hoia de Coordinación N'418-2022-|\4DCC-GPPR de fecha 30 de mayo del 2022

del Gerente de Planifcación, Presupuesto y RacionalizaciÓn.

CONSIOEMNDO:
Oue, ta l,4unicipatidad conforme a lo establecido en el arlículo 194'de la Constitución Polit¡ca del Estado y los articulos

I y I det Tituto preliminai de la L€y Orgánica de lvunicipalidades - Ley 27972 es el órgano d€ gob¡emo promotor del desarrollo

local, con personeria iuridica de deiechó público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomla

politca, económica y adminislrativa en los asunlos de su competencia

eue, et numeral 50.1 del artlculo 50' del Decreto L€gislativo N' 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Públim establece que la Inmrpofación de mayor€s ingresos públicos que se generen mmo consecuencia d0 la

percepción de determinados ingresos no prev¡shs o superiores a los contemplados €n el presupuesto inicial son aprobados

mediante resolución del fitular d-e la Entidad cuando provienon de: 3. Los saldos de balancs constituidos por recursos llnancieros

provenientes de fuente de inanc¡amiento dist¡nta a Rscursos Ordindios, que no hayan s¡do utilizados al 31 de dicienbre del año

hsc¿¡. Los saldos de balance son regislrados financleramgnle cuando se detemine su flantia y mantienen la llnalidad para los

quefueron asignados en elmar6ode las d¡sposicion€8 l€gales v¡gentes.

eue, el numerat 23.2 det art¡culo 23' de la O¡r€cl¡va N'002-2021-EF60.01 'Directiva para la Ejecución

presupuestaria: aprobada m€diante Resolucón Dir€clofal N' 0022-2021-EFl50.01 sslda que'conforme al articulo 50" del

O""iá[o L"gi"i"ti"á 1440, los r€cüGos financ¡ercs disüntos a la fuents de financiam¡€nto Recursos Ord¡narios que no se hayan

ut¡l¡zado alá1 de diciembre dd dño fiscal const¡tuyen $ldos ds balance y son registrados ñnancieramente cuando se determ¡ne

su cuantia. Durante la eledcim presupuestaria, dichos rocufsos se podrán ¡ncorporal, suietá¡dose a los limites^máx¡mos de

¡n*tpo¡.r"¡On qu. ." .pn e¡en má¿¡anü OecrAo Supremo, s€gun to elablecido en d numeral 50.2 del ariiculo 50 del Decreto

r_aiiatiuo ¡" inm y si deslinan para fnanciar ta criac¡ón o módmcac¡ón de metas presupuestar¡as de la entidad, que requieran

mator fnanciam¡ento, denlro dd monto eshbl€cido en Ia PCA'

eue, el numeral 28.j det artidJlo 28" de la Dúectiva N' m2-2021-EF/50.01 'oirecüva para la Ejecución

Presupuestaria; señala que la aprobaciÓn de la lrEo$oreión ds m€yores r€cursos, se electúa por Resolución de Alcald¡a,

debiendo expresar en su parte cons¡d€rativa €l3ust$to bgal y las molivacion€s qu€ lo originan

oue, medianle informe N.038.2022-MDCCi SGP la Sub Gerenle de Presupl¡esto informa que a fin de alender los

requerim¡entói ¿e diversas unidades orgánicas no programadas en. 
^el^prosupu€sto 

¡ns¡tucional es necesario realizar la

inümoración parciatde satdos d€ balanc€-del ejerc¡c¡o 1021 €n olrubro'18 Canon y Sobr€cnanon, Regalias' Renta de Aduanas y

Participaciones por Si.250,OOO en elPr€stlpuosto dsl EJ€rc¡c¡o 2022

PoÍ las consaderac¡ones expueslas y en €jerc¡cio de Ias áfibuciones que confere la Ley orgánica de Municipalidades -
Ley 27972:

SE RESUELVE:
ÁñrióuLo pnt¡¡gno, AuToRtzAR ta incorpofac¡ón de mayofes ingfesos públicos provenier es d€ saldos de

balance del ejercicio liscal anler¡or en el Presupuesto lnstituc¡onal de-la lvlunicipalidad Distrital de c€no colorado del

óeJ.rtánn"t"át ¡r.qripa, para elañoliscal2022 hasta por la suma de S/' 250,000 de acuerdo alsiguiente detalle:

INGRESOS

5 Recursos Determinados

18 Canon y Sobrec¿non, Regal¡as, Rente de aduanas y partic¡paciones

1 IngresosPresupuestarios

1.9 Saldos de balance

1.9 11.11 Saldos de balance

MUNICIPALIDAD DISf RITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A iIO OEq .2O22.iIDCC

TOTAL INGRESOS

: lnstancias Descentralizadas

: N¡unic¡palidad D¡strilal de Cerro Colorado

Soles

250,000
250,000
250,000
250,000

250,000

EGRESOS
Sección Segunda
Pl¡ego

todos Somos

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob pe

E-mail: ¡magen@municerrocolorado gob pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio



N4U N ICIPALIDAD DISTR ITAL

CERRO COLORADO

5 Recursos Det€rminados
1 I Canon y Sobrocanon, Regal¡as, Renh de aduanas y participac¡ones

9002 Asignac¡ones presupu€slarias que no resultan €n productos

2001621 Estudios de Prsinv€rs¡on
6000032 Estudios d€ pre ' invers¡on

03 Planeamiento, gestión y r€serva d€ contingenc¡a

004 Planeam¡entogubemamontal
0005 Planeamiento institucional

2,6.8'1,2 1 Estudios de pre inv€rsion
TOTAL EGRESOS

REGISTRESE, COMUN|QUESE Y CÚ¡iPLASE,

250,000
250,000

250,000
250,000
250,000
250,000
250,000
250,000
250,000

250,000

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria Gen8ral la notificación con la present€ a las unidedes

orgánicas que corespondan y su arch¡vo conforme a Ley y a la Ofrcina de Tecnologías de la Infomeción su publ¡cación en la

página web de la institución wwwmdcc.gob.p6.

Todos Somos
CERRO COLORADO
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